
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente a su publicación, conforme lo dispuesto en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro re-
curso que estime procedente.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el
plazo de quince días siguientes al de su publicación los interesa-
dos podrán subsanar los errores que hubieran podido producirse si
la zonificación que figura en la lista correspondiente no concorda-
ra con la que se formuló en la solicitud inicial, presentando el
oportuno escrito de reclamación ante la Dirección General de la
Función Pública.

Mérida, a 1 de septiembre de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON

ORDEN de 1 de septiembre de 2000, por la
que se constituyen Listas de Espera en el
Cuerpo/Categoría de Titulados Superiores,
Especialidad Ingeniería de Minas, y en el
Cuerpo Técnico/Titulado de Grado Medio,
Especialidad Ingeniería Técnica Industrial, de
la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 13 de marzo de 2000 (D.O.E. n.º
36, de 28 de marzo), se convocaron pruebas selectivas para la
constitución de Listas de Espera en varios Cuerpos/Categorías, en-
tre las que se encuentran las Especialidades de Ingeniería de Mi-
nas e Ingeniería Técnica Industrial, con el objeto de atender las
necesidades de personal no permanente mediante la provisión tem-
poral de puestos vacantes de personal funcionario y laboral.

Finalizada la prueba selectiva, el Tribunal de Selección correspon-
diente elevó a esta Consejería las relaciones definitivas de aproba-
dos por orden de puntuación total obtenida, publicándose las mis-
mas en los tablones de anuncios de la Consejería de Presidencia y
en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extrema-

dura, correspondiendo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
29 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
constituir las Listas de Espera con los aspirantes seleccionados.

Visto lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribu-
ción de competencias en materia de personal, esta Consejería de
Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E

PRIMERO.–Constituir Listas de Espera por el orden de puntuación
obtenida en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 13 de
marzo de 2000, con el objeto de atender las necesidades de per-
sonal no permanente mediante la provisión temporal de puestos
vacantes de personal funcionario y laboral, en los Cuerpos/Catego-
rías, Especialidades que a continuación se detallan:

– Ingeniería de Minas.
– Ingeniería Técnica Industrial.

Las referidas Listas se expondrán al público en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Presidencia y en todos los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

SEGUNDO.–1.–La ordenación de las referidas Listas de Espera re-
sulta de aplicar los siguientes criterios:

1.º Mayor puntuación en el ejercicio aprobado.

2.º En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará
por la letra «Y» resultante del sorteo público celebrado en cumpli-
miento del artículo 29 del mencionado Reglamento General de In-
greso.

2.–Cada Lista de Espera constituida se instrumentará de acuerdo
con los criterios de zonificación que se hallen vigentes, de tal mo-
do que dará lugar a listas específicas en cada una de las zonas
existentes en función de la petición formulada por cada aspirante
en la instancia de participación en las pruebas selectivas.

TERCERO.–Las Listas de Espera de la Especialidad de Ingeniería
Técnica Industrial que se constituyen mediante la presente Orden
sustituirán a las Listas de Espera constituidas mediante las prue-
bas selectivas convocadas por la Orden de 13 de enero de 1997
(D.O.E. n.º 8, de 18 de enero).

CUARTO.–Contra la presente Resolución los interesados podrán op-
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tar entre interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó la presente Resolución en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente a su publicación, conforme lo dispuesto en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro re-
curso que estime procedente.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el
plazo de quince días siguientes al de su publicación los interesa-
dos podrán subsanar los errores que hubieran podido producirse si
la zonificación que figura en la lista correspondiente no concorda-
ra con la que se formuló en la solicitud inicial, presentando el
oportuno escrito de reclamación ante la Dirección General de la
Función Pública.

Mérida, a 1 de septiembre de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 21 de agosto de 2000, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006609-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Faex, S.A.,
con domicilio en Navalmoral de la Mata, Polígono Industrial, solici-
tando autorización de la instalación eléctrica que se reseña a conti-
nuación y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Ca-
pítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio ha resuelto:

AUTORIZAR a Faex, S.A. el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: 1) Línea a 20 KV. «Navalmoral 2», apoyo n.º 5147.
2) Transformador 6.000 KVAS. 20/10 KV.
Final: 1) Transformador 6.000 KVAS. 20/10 KV.
2) C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Navalmoral de la Mata.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 20/10.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Cobre. Cobre.
Longitud total en Kms.: 0,055.
Emplazamiento de la línea: Polígono Industrial de Navalmoral de la
Mata.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000/10,000

1 10,000/0,400

1 10,000/0,730

2 10,000/0,400

2 10,000/0,710/0,400

Potencia total en transformadores en KVA: 12.500.
Emplazamiento: Navalmoral de la Mata. Polígono Industrial «Campo
Arañuelo».

Presupuesto en pesetas: 30.327.510.
Finalidad: Suministro a fábrica de material de defensa.
Referencia del expediente: 10/AT-006609-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 21 de agosto de 2000.

El Jefe de Servicio,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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